
 

Bogotá D.C.., 29 de abril de 2022

 

BVR 22 01774

 

Señor(a)(es):

JUZGADO 6 CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUE
Doctor (a): FERNANDO BERMÚDEZ ÁVILA
CR 2 8 90 OF 1105

IBAGUE

 

Radicado: 73001310300620220006800

Oficio: 015

Dando respuesta al oficio de referencia de la fecha 27-04-2022, recibido el día 28-04-2022, le informamos el 

modo en que se procedió por esta Entidad Financiera:

 

NOMBRE NIT. o C.C. OBSERVACIONES

ALVARO LEON HINCAPIE VEGA 1110450701 3,

 

3: Se procedió al embargo de la(s) cuenta(s) de ahorro que se encuentra(n) cobijada(s) por el límite de 

inembargabilidad dispuesto por la ley, en el momento que los saldos superen los límites se procederá con la 

consignación a la cuenta de depósitos judiciales. La(s) cuenta(s) permanecerá(n) embargada(s) hasta cubrir 

el 100% del embargo o hasta conocerse decisión en contrario por parte de su despacho.

 

Cualquier información adicional con gusto la atenderé.

 

Cordialmente,

Andres Moreno
Gestor Embargos-UCC

Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología

Bogotá

Elaborado por: JULIANA SUESCUN

Revisado por: LUIS B

 

 



Juzgado sexto civil del circuito de ibague
Secretario(a)
Ibague
Tolima
Abril 29 de 2022
Carrera 2 no. 8 - 90 oficina 1105
0

OFICIO No: 0015
RADICADO N°: 73001310300620220006800
NOMBRE DEL DEMANDADO : ALVARO LEON HINCAPIE VEGA
IDENTIFICACIÓN DEL DDO: 1110450701
NOMBRE DEL DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA SA
IDENTIFICACIÓN DEL DTE: 890903937
CONSECUTIVO: JTE1170258

Respetado (a)  Señor (a):

Conforme a su solicitud, de manera atenta le informamos que la(s) persona(s) citada(s) en el oficio de la referencia se encuentran vinculadas
con el Banco a través de las cuentas (corriente o de ahorros) relacionada a continuación, las cuales a la fecha no tienen saldos disponibles
que se puedan afectar con el embargo.

1. 001304350200332234

No obstante lo anterior, hemos tomado atenta nota de la medida decretada por ese Despacho, la cual será atendida con los depósitos que se
realicen en el futuro y, una vez éstos se hagan efectivos, se colocarán a su disposición, si fuere el caso.

Cordialmente.

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo.,

_________________________________________

BBVA Colombia

Operaciones - Embargos

Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería.

Bogota D.C. Carrera 9 Nº 72-21
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Ibague, 28-04-2022

   GCOE-EMB-20220428763162

 

Señor(a)

Secretario

Juzgado Sexto Civil del Circuito de Ibagué

J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ibague 

 Oficio No. 015    Radicado:202200068

En atención al oficio en referencia y una vez revisadas nuestras bases de datos, nos permitimos informar que a la fecha, las 
personas relacionadas a continuación no figuran como titulares de cuentas corrientes, ahorros y CDTS:

 

tipo identificacion nro identificacion

C 1110450701

Si el oficio contiene más identificaciones que correspondan a clientes del Banco, se continuará con el trámite a que haya lugar con 
el fin de acatar la medida cautelar en caso de ser procedente.

 Cualquier información adicional con gusto será suministrada.

Cordialmente,

 

 _______________________

Centro de Embargos  
Gerencia de Convenios y Operaciones Electrónicas
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Bogotá D.C., 4 de Mayo de 2022

Señores 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO
Palacio De Justicia Carrera 2 No 8 90 Oficina 1105
Ibague (Tolima)
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co

Oficio:    015
Asunto:  73001310300620220006800

Respetados Señores:

Reciban un cordial saludo del Banco Davivienda.  En respuesta al oficio en 
mención, nos permitimos informarle que no ha sido posible proceder con la 
aplicación de la medida cautelar dictada dentro del proceso del asunto para los 
siguientes demandados debido a que no presentan vínculos comerciales con 
nuestra entidad:

TIPO DE IDENTIFICACION CEDULA/NIT

 Cédula de ciudadanía 1110450701

De acuerdo con lo anterior no es posible dar aplicación a la medida cautelar 
emitida por ustedes

Esperamos dejar atendida su solicitud y estaremos dispuestos a resolver 
cualquier otra inquietud a través de nuestro correo electrónico:  
notificacionesjudiciales@davivienda.com

Cordialmente,

COORDINACIÓN DE EMBARGOS
BLANCA B. /8036
TBL - 201601037938052 - IQ051008184251



Grupo Bancolombia Confidencial - Externos #

Medellín, 05 de mayo de 2022 Código interno  Nro RL00376650 (favor citar al responder)

JUZGADO 6 CIVIL CIRCUITO IBAGUE

Respuesta al Oficio No. 15

Rad: 73001310300620220006800

j06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co

IBAGUE, TOLIMA

En atención a la solicitud del Señor(a)

FERNANDO BERMUDEZ AVILA

Oficio N°: 15

Demandante BANCO ITAU CORPBANCA

Valor del Embargo

DEMANDADO
PRODUCTO AFECTADO 

TERMINADO EN
OBSERVACIONES

Cuenta Ahorros -

NOMINA - 

1859

La medida de embargo fue registrada, pero la cuenta

se encuentra bajo límite de inembargabilidad. Tan

pronto ingresen recursos que superen este monto,

éstos serán consignados a favor de su despacho.

Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos.

Cordialmente,       

 Luisa Fernanda Sierra

Sección Embargos y Desembargos 

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales         

Bancolombia en atención al oficio de la referencia, mediante el cual se decretó el embargo de los recursos 

existentes en las cuentas y/o productos que el ejecutado tenga en el Banco, se informa el resultado de la 

medida así:

ALVARO LEON HINCAPIE 

VEGA 1110450701


